
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2003, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Vacante el puesto de Secretaría del Ayuntamiento de Calzadilla de
los Barros (Badajoz), procede, de conformidad con lo establecido
en la Disposición Transitoria 3ª del R.D. 1.174/1987, del régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción nacional, efectuar la clasificación del citado puesto según
corresponda, en función de los datos de población e importe del
presupuesto municipal, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2
del R.D. 1.732/1994, de 29 de julio, de provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de habilitación nacional.

Considerando: El art. 2.c) del R.D. 1.732/1994, de 29 de julio,
que clasifica como Secretarías de Clase Tercera a las Secretarías
de Ayuntamiento cuyo municipio tenga una población inferior a
5.001 habitantes y cuyo presupuesto no exceda de 500.000.000
de pesetas (3.005.060,52 euros), estando reservados estos pues-
tos a funcionarios pertenecientes a la Subescala de Secretaría-
Intervención.

Y en uso de las atribuciones que nos confiere el artículo 9 del
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional en relación con el Decreto
5/2000, de 8 de febrero, esta Dirección General de Administración
Local e Interior, ha resuelto:

Primero: Clasificar el puesto de trabajo, reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en
la forma que se establece a continuación:

Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros.- Se clasifica el puesto
denominado “Secretaría-Intervención”, como Secretaría Clase Terce-
ra, reservado a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, pertenecientes a la Subescala de Secre-
taría-Intervención.

Segundo: La presente clasificación del referido puesto de trabajo,
propuesta por la Diputación Provincial de Badajoz, surtirá efectos

desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, sin perjuicio de su debida comunicación al Ministerio de
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el
citado artículo 9 del citado reglamento.

Mérida, 26 de febrero de 2003.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de febrero de 2003, por la
que se establecen normas para control
integrado contra la langosta mediterránea.

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre de Sanidad Vegetal, establece
en su capítulo III los criterios y actuaciones aplicables en luchas
contra plagas. Así mismo en su artículo 15 regula la posibilidad
de que la administración competente califique su lucha obligatoria
como de utilidad pública.

La Ley 1/1986, de 2 de mayo (LEXT 1986/1485), sobre la Dehesa
de Extremadura, en el artículo 30 y Anexo 3.6 y 3.8, declara la
plaga de la langosta como de tratamiento obligatorio y prevé
sanciones para las infracciones.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre (LEXT 1992/184), sobre
Ordenación de las Producciones Agrarias en Extremadura (D.O.E.
núm. 99, de 22 de diciembre de 1992) en sus artículos 106, 107,
108 y 112, prevé que la Administración regional podrá apoyar la
lucha individual o colectiva de los propietarios contra la langosta
e intervenir cuando lo estime necesario.

El Decreto 45/1991 (LEXT 1991/90), convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero (LEXT 1993/35), de protección de los
Ecosistemas en Extremadura, establece la obligatoriedad de que
las campañas antiplagas se sometan al procedimiento abreviado
de impacto ambiental.

El Decreto 138/1994 (LEXT 1994/239) por el que se establecen
las bases de actuación de las campañas oficiales fitosanitarias a
realizar en Extremadura (D.O.E. núm. 143) en sus artículos 1, 2, 3
y 4, establece las condiciones en que podrán ser apoyadas por la
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